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Las Administraciones han de estar en un continuo proceso de adaptación a las 

necesidades de los ciudadanos y este proceso -en la fase actual- exige que la 

conducta de los servidores públicos, cualquiera que sea su rango o responsabilidad, 

sea transparente, objetiva, eficaz y orientada a la satisfacción de esas necesidades. 

 

El Código de Conducta, tiene como fin último gestionar adecuadamente los conflictos 

de intereses que puedan tener los empleados públicos evitando así eventuales 

actuaciones contrarias no sólo al ordenamiento jurídico, sino a los valores éticos de 

este Ayuntamiento. 

 

El Código de Buen Gobierno refleja el compromiso del Ayuntamiento con la 

ciudadanía,  la garantía de las actuaciones de sus gobernantes y de la ejecución de las 

políticas públicas.  

 

  



 

 

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LAS EMPLEADAS Y EMPLEADOS 
PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE ALCAZAR DE SAN JUAN 

Dentro de las medidas destinadas a prevenir el fraude, se encuentra la divulgación del Código 

de conducta de las empleadas y empleados públicos de la Administración Local en Alcázar de 

San Juan  que constituye una herramienta fundamental para transmitir los valores y las pautas 

de conducta en materia de fraude, recogiendo los principios que deben servir de guía y regir la 

actividad del personal empleado público.  

PRINCIPIOS ÉTICOS FUNDAMENTALES 

La actividad diaria del personal del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan debe reflejar el 

cumplimiento de los principios éticos recogidos en los artículos 52 a 54 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, que establecen lo siguiente: 

 CAPÍTULO VI  

Deberes de los empleados públicos.  

 

Artículo 52. Deberes de los empleados públicos. 

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y 

velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del 

ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: objetividad, 

integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio 

público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción 

del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que 

inspiran el Código de Conducta de los empleados públicos configurado por los principios éticos 

y de conducta regulados en los artículos siguientes.  

Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y aplicación del 

régimen disciplinario de los empleados públicos.  

Artículo 53. Principios éticos. 

1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran el 

ordenamiento jurídico.  

2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y se 

fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés 

común, al margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, 

corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio.  

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en la que 

presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los ciudadanos.  



 

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades públicas, 

evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de nacimiento, 

origen racial o étnico, género, sexo, orientación sexual, religión o convicciones, opinión, 

discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.  

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de toda 

actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses con 

su puesto público.  

6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, 

obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda 

suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público.  

7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja injustificada, 

por parte de personas físicas o entidades privadas.  

8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán la 

consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización.  

9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin justa 

causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los titulares de los 

cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga un menoscabo de 

los intereses de terceros.  

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en su 

caso, resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su competencia.  

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público 

absteniéndose no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera otras 

que comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos.  

12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida 

legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón 

de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de 

terceros, o en perjuicio del interés público.  

Artículo 54. Principios de conducta.  

1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes 

empleados públicos.  

2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de forma 

diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos.  

3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que 

constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán 

inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección procedentes.  



 

4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a 

conocer, y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.  

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los mismos en 

provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, así mismo, el deber de velar por su 

conservación.  

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá 

de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal.  

7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y entrega 

a sus posteriores responsables.  

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación.  

9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral.  

10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las propuestas 

que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la unidad en la que 

estén destinados. A estos efectos se podrá prever la creación de la instancia adecuada 

competente para centralizar la recepción de las propuestas de los empleados públicos o 

administrados que sirvan para mejorar la eficacia en el servicio.  

11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea oficial en 

el territorio.  

 

Con independencia de lo establecido en la legislación referida, las personas que ejerzan tareas 

de gestión, seguimiento y/o control que participen en la ejecución de las medidas del PRTR, 

prestarán especial atención en el cumplimiento del presente Código Ético y de Conducta en los 

siguientes aspectos y fases del procedimiento de gestión de proyectos financiados con fondos 

del MRR:  

1. Se llevará a cabo el cumplimiento riguroso de la legislación de la Unión, nacional y/o 

autonómica aplicable en la materia de que se trate, especialmente en las materias 

siguientes: 

• Elegibilidad de los gastos.  

• Contratación pública.  

• Regímenes de ayuda.  

• Información y publicidad.  

• Medio Ambiente.  

• Igualdad de oportunidades y no discriminación.  

2. Las personas empleadas públicas relacionadas con la gestión, seguimiento y control de los 

fondos del MRR ejercerán sus funciones basándose en la transparencia, un principio que 

implica claridad y veracidad en el tratamiento y difusión de cualquier información o datos 



 

que se den a conocer, tanto interna como externamente. Este principio obliga a responder 

con diligencia a las demandas de información, todo ello sin comprometer, de ningún modo, 

la integridad de aquella información que pudiera ser considerada sensible por razones de 

interés público. 

 

3. Se tendrá especial cuidado en cumplir el principio de transparencia:  

• Cuando se den a conocer y comuniquen los resultados de procesos de concesión de 

ayudas financiadas por los fondos del MRR.  

• Durante el desarrollo de los procedimientos de contratación.  

4. El cumplimiento del principio de transparencia no irá en detrimento del correcto uso que el 

personal debe de hacer de aquella información considerada de carácter confidencial, como 

pueden ser datos personales o información proveniente de empresas y otros organismos, 

debiendo abstenerse de utilizarla en beneficio propio o de terceros, en pro de la obtención 

de cualquier trato de favor o en perjuicio del interés público.  

  



 

CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO DE LAS AUTORIDADES Y  
CARGOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE ALCAZAR DE 

SAN JUAN 

Principios de buen gobierno  

1. Las autoridades y cargos del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan observarán y respetarán 

el Código de buen gobierno, que incluye los principios éticos y de conducta que deben informar 

el ejercicio de sus funciones.  

2. Dicho Código será aplicable a los miembros de las corporación Local y el personal directivo 

de su sector público (empresas púbicas y patronatos).  

3. Son principios éticos: 

a) El pleno respeto a la Constitución, al Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha y al resto 

del ordenamiento jurídico, ajustando su actuación a los valores superiores de libertad, justicia, 

igualdad y pluralismo político.  

b) La orientación estratégica y exclusiva a los intereses generales y al bien común de los 

ciudadanos, ejerciendo sus atribuciones con lealtad a la Administración local y respetando los 

principios de eficacia, eficiencia, diligencia y neutralidad.  

c) La imparcialidad en sus actuaciones, sin que puedan condicionarlas ningún tipo de interés 

personal, familiar, corporativo, clientelar o cualquier otro que pueda colisionar con este 

principio.  

d) La asunción de la responsabilidad de las decisiones y actuaciones propias y de los órganos u 

organismos que dirigen, sin perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente.  

e) El desempeño de la actividad pública regida por los principios de transparencia en la gestión 

y accesibilidad a los ciudadanos.  

f) La abstención de contraer obligaciones económicas, realizar cualquier tipo de operación 

financiera o negocio jurídico que pudiera suponer un conflicto de intereses con su cargo 

público.  

g) La no obtención de ningún privilegio o ventaja injustificada, beneficiándose de su condición. 

h) La no contribución a la agilización o resolución de trámites o procedimientos administrativos 

que pudiera beneficiarles a ellos mismos o a su entorno familiar y social inmediato o cuando 

suponga un menoscabo de los intereses de terceros.  

i) La confidencialidad y el secreto en relación con los datos e informes de los que tuvieran 

conocimiento por razón de su cargo, aun después de cesar, no pudiendo hacer uso de esa 

información para su propio beneficio o el de terceros, o en perjuicio de los intereses de los 

ciudadanos. 



 

 4. Son principios de conducta:  

a) Dedicarse plenamente y con profesionalidad al servicio público, cumpliendo fielmente el 

régimen de incompatibilidades que les es aplicable.  

b) Actuar con la diligencia debida y realizar una gestión eficiente y austera de los recursos 

públicos que tengan asignados, no utilizando los mismos en beneficio propio o de su entorno 

familiar y social, así como cuidar y conservar los recursos y bienes públicos asignados a su 

puesto.  

c) Actuar con imparcialidad en el ejercicio de sus funciones, sin que la pertenencia a órganos 

ejecutivos y de dirección en partidos políticos comprometa su actuación ni suponga menoscabo 

o dejación de las funciones que tengan encomendadas.  

d) Hacer uso adecuado de los medios que se arbitran para el mejor y eficaz desarrollo de su 

función, administrando los recursos públicos con austeridad y evitando actuaciones que 

puedan menoscabar la dignidad con que ha de ejercerse el cargo público.  

e) Hacer un uso adecuado, motivado, justificado y austero de los gastos de representación y 

atenciones protocolarias que tengan asignados por razón de su cargo.  

f) Rechazar cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que suponga una 

ganancia o ahorro que vaya más allá de los usos habituales, sociales y de cortesía o préstamos 

u otras prestaciones económicas que puedan condicionar el desempeño de sus funciones. En 

el caso de obsequios de mayor significación de carácter institucional se incorporarán al 

patrimonio del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan en los términos previstos en la legislación 

vigente.  

g) Facilitar el acceso de los ciudadanos a la información requerida, con las limitaciones 

previstas en el ordenamiento jurídico.  

h) Ser accesibles a los ciudadanos, respondiendo a sus peticiones, escritos y reclamaciones 

que formulen.  

.  

Recursos humanos y materiales.  

1. Las autoridades y cargos del sector público local gestionarán los recursos humanos, 

económicos y materiales siguiendo los principios de eficiencia y sostenibilidad. 

2. Las autoridades y cargos del sector público lcoal percibirán las retribuciones fijadas 

conforme a su normativa reguladora y a la Ley de Presupuestos, que habrán de ser suficientes 

para no comprometer en modo alguno su integridad y coherentes con las funciones y 

responsabilidad encomendadas.  

3. La utilización de vehículos oficiales por autoridades y cargos del sector público local estará 

vinculada a las obligaciones de desplazamiento derivadas del desempeño de sus funciones y, 



 

en su caso, por razones de seguridad. La prestación de otros servicios que, en su caso, puedan 

requerir el uso de vehículo oficial deberá ser debidamente justificada atendiendo a la naturaleza 

del cargo desempeñado y a las necesidades de seguridad, y de acuerdo al principio de 

eficiencia en el uso de los recursos públicos.  

4. El crédito presupuestario de los gastos de representación y atenciones protocolarias solo 

podrá utilizarse para sufragar actos de esta naturaleza en el desempeño de las funciones de la 

autoridad o cargo del sector público local, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, 

siempre que dichos gastos redunden en beneficio o utilidad de los intereses públicos y no 

existan para ellos créditos específicos en otros conceptos.  

No podrá abonarse con cargo a estos, ningún tipo de retribución, en metálico o en especie, 

para la autoridad o cargo del sector público local. Asimismo, deberán ser debidamente 

justificados y acreditar su necesidad para el desempeño de las funciones inherentes al ejercicio 

de la autoridad o cargo del sector público local.  

5. La Administración no pondrá a disposición de las autoridades o cargos del sector público 

local tarjetas de crédito. 


